
CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 17 de 2021. Pasa a despacho el presente 

Proceso Ejecutivo que regresa del Juzgado Segundo Civil del Circuito, a quien 

correspondió resolver el recurso de apelación a la sentencia que ordenó seguir 

adelante  la ejecución, siendo confirmada la providencia correspondiente. 

 

SANDRA MILENA GUTIÈRREZ VARGAS  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, septiembre  diecisiete (17) de  dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2017-00609-00 

 

Estese a lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES,   en la providencia del día  seis de septiembre de  2021,  al confirmar 

la sentencia por medio  del cual se ordenó seguir adelante la ejecución en el  

proceso  EJECUTIVO SINGULAR instaurado por PABLO ALEJANDRO CARDONA 

HINCAPIE, LIBIA CORREA HINCAPIÉ, ADRIANA LUCIA HINCAPIÉ CORREA, 

GLORIA ELENA HINCAPIÉ CORREA, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 

En firme esta providencia, realícense las actuaciones pertinentes y remítase a la 

oficina de ejecución de sentencias civiles para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 162 del  20/09/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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